
INFORIIE DE COMISARIO

A LOS SENORES ACCIONI§TAS DE LA COMPAÑ|N:

En cumplimiento con las atribuciones legales contempladas en el Art.321 de la
Ley de compañfas del Ecuador, he revisado el Balance de AGRICOLA y
Plsclcolá lá ALDEA s.A. PtsctALDEA., at 31 de Diciembre det 2013, así
corno los Estados de Resultados de Evolución del patrimonio,
conespondientes a este periodo fiscal. Estos Estados Financieros, son
responsabilidad de la Gerencia de la Compañla y como comisario he revisado
dichos informes para emitir miopinión sobre los rnismos.

Mi revisión realizada fue efectuada manteniendo como principio las norrnas de
auditoria en el Ecuador, obteniendo razonabitidad en los informes y revisando
que los enore§ encontrados no sean substanciales. La auditoriá realizada
incluyó la revisión en base a papeles de trabajo y documentos fuente que
soportan las canüdades reveladas en los Estados Financieros. lncluyen
también las evaluaciones del sistema de control intemo para la base razonable
de mi infonne.

En mi opinión, los Estados Financieros aniba mencionados, plesentan
razonablemente, en los aspectos importantes, la situación financiera de
AGRlcol-A Y PlsclColá tA ALDEA s.A. prsctALDEA., At g1 de Dhiembre
del 2013, de conformidad con lm principios generalmente aceptados y con las
normas lntemacionales Financieras (NlF), establecidas poi tos éntes de
control, La Superintendencia de Compañías y el $ervicio de Rentas lnternas.

En mi calidad de Comieario, he verificado el cumplimiento de las normas
legales estatutarias y las resoluciones tomadas por La Junta General de
Accionistas de AGRlcol*{ Y PtSctcoLA tá ALDEA s.A. ptsctALDEA. st
como también el manejo de los libros de Actas, de acciones y de accionistas.
Sobre laE cuales nada llamó mi atención o que podrla cons¡derar emitir una
opinión adversa.

Los procedimientos de control interno establecido§, han sido curnplidos por
todo el personalde la institución.
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